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edad, criados con la altivez permitida á gente de ordinario vencedora. 
Así fueron incendiadas las ciudades de Jaen y Úbeda, llevándose solo 
de Utrera once mil personas cautivas. En nada parecia poner reparo 
aquel desdichado monarca,. quien no tenia adonde volver los ojos, pues- 
to que le doliera mirar Ia desapoderada codicia con que el rey Muuharn- 
mad tomaba para sí arrebatadamente cuantos castillos perdiera el rey 
Bermejo, y además á Cambil, Alhmar, Turon, Hardales, Cañete y las* 
Cuevas, ganados por el infante don Pedro, hijo del rey don Sancho. Po- 
co dispuesto don Pedro á desprenderse por concepto alguno de aque- 
llos costosos auxiliares, llevábalos siempre consigo, y cuando en el cas- 
tillo de Montiel hallábase encerrado con tres mil lanzas (Marzo de 1369), 
la mitad de aquel reducido ejército eran moros granadinos. 



Treguas asentadas por los reyes de Castilla don Enrique 11 y don Enrique 111 con los mo- 
ros granadinos.-Conquista de Antepera.-Amparo concedido en el territorio castellano 
ti algunos príncipes muslimes.-Conciertos para las paces de 1432.-Sumision voluntaria 
de algunos pueblos del reino de Granada á la dominacion de Castilla. -Capitulaciones 

de 1439. 

-- - - Grandes alegrías se hicieron en Castilla 5 la muerte del rey don Pe- 
- 2-dro; en particular el clero y los ricos-homes daban gracias á los santos 

Y 

por las cosas que dichosamente se habian acabado, trocados en público 
regocijo el cuidado y congoja que tenian del suceso y remate de las tur- 
baciones pasadas. Quedábanle, sin-embargo, á don Enrique 11 dos con- 
trarios de importancia: la lealtad de los de Carmona, en cuyo recinto 

- - - -  -~ - - - se hallaban los hijos del difunto rey, y la hostilidad de los moros, que 
habian recibido hartas pruebas de la amistad de dicho príncipe, para no 
sentir su desventura. Mas si bastó á librarle del primero el cansancio 
natural de los rebeldes, que al postre, se sometieron B sus armas, an- 
dando el año 1371, menester hubo notables esfuerzos para reducir al 
granadino, quien desechando todo vasallaje, imaginaba sacar mayores 
ventajas, en virtud del estado movedizo de los negocios de Castilla. Ce- 
diendo, además, el monarca nasarita á instigaciones del soberano de 
Almagreb, pusieron ambos sitio á Algeciras, ciudad que se rindió á las 
armas infieles, propuestas condiciones tolerables. Todo esto venia á con- 
trariar sobremanera las intenciones de don Enrique, quien anhelando 
vivamente la paz, envid los maestra de Santiago y de Calatrava á que 
la tratasen con los moros. Firmóse con efecto en 1370, aunque hubo 
necesidad de renovarla en 1375 y 1378, por las frecuentes correrías de 
los gazules y árabes fronteras. 
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Tras esto, duró la buena concordia entre castellanos y moros todo el 

reinado de don Juan 1, príncipe no desaficionado á los muslimes, cuyo 
modo de hacer la guerra imitaba, dando además cabida en su ejército 
para la campaña de Portugal, al, grueso golpe de gente sarracena de las 
aljamas mudejares 4. Continuaba aun al advenimiento de don Enri- 
que 111, en cuyo tiempo lograban tanto crbdito los sarracenos en las po- 
blaciones de los cristianos, que no tocó en ellos el resentimiento popu- 
lar, promovido contra los judíos, por las predicaciones del arcediano de 
Ecija. Y puesto que contribuyera á esta conducta, por parte del vulgo, el 
temor á las represalias de los mahometanos, algo debió influir en la 
misma el ejemplo de la tolerancia de aquel monarca, accesible 6 inte- 
rés por las costumbres de diferentes pueblos, y afecto en sumo grado á 
las buenas relaciones internacionales. Merced á estas condiciones de ca- 
rácter, que los propios alarbes le reconocian, no se alteró la paz ni aun 
por la loca expedicion del maestre de Alcántara; antes ambicionaban 
su amistad los príncipes sarracenos, como se vi6 en el honroso asien- 
to de las treguas el año 1395, en que retardado el acuerdo de man- 
tenenlas,-solicitado por los mensajeros del sultan Muhammad Aben-Yu- 
suf, llegó en persona el mismo monarca á Toledo, con apariencia de 
embajador, para más obligarle á firmarlas. 

Siguieron dichas treguas sin alteracion hasta el fin de su reinado, en 
que pudieron ser parte á romperlas, ora provocacion de los vasallos de 
don Enrique, ora alevosía de los sarracenos, que aprovechaban las en- 
fermedades y achaques d e  don Enrique para crearle dificultades e. Vien- 
do á los muslimes apoderados de Ayamonte y que avanzaban hasta Bae- 
23, trataba de reunir Córtes en Toledo, para acudir á SU castigo, cuan- 
do falleció, todavia muy jóven, á 25 de Diciembre de 1406. 

la muerte de aquel príncipe, en tanto que los castellanos andaban 
entretenidos en las cuestiones acerca de la gobernacion del reino, re- 
"hado el espíritu de los granadinos, vinieron 6 sitiar á Priego, cayen- 
do al propio tiempo sobre Mula y Caravaca, en el reino de Murcia. Re- 

Cascalcs, Discursos liistórieos, p. 195. conducta, antes llegaron por el contrario 
Casoales escribo (O. C. phg. 222 y si- cartas 6 Lope Fajardo desde Lorca y Mala, 

guientes) que hhcirr el año 1304 rompió el donde con referencia á un alfaquí de Arn- 
moro la tregua, quejoso de los cristianos, y gon, que hnbia venido de Vera, se hablaba 
$Ue habiendo hecho inve.estigncion don En- de aprestos quehacianlos moros contra Mu- . 
"que# no encontr6 motivo parn scm jante la y Caravaca. 
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chazáronlos las fuerzas concejiles de estas poblaciones, dado que los 
moros ganasen á Hurcal, conquistada poco tiempo habia por los con- 
cejos murcianos. Tomó al tanto deseo al gobernador don Fernando de 
atajar la creciente osadía de los sawacenos, y mientras enviaba á la 
frontera al maestre de Santiago á enfrenar las demasías de la morisma 
con la conquista de Pruna, diibase el mismo á reunir; en la antigua co- 
lonia patricia, las fuerzas necesarias para una expedicion imponente. 

No se ocultaba á Aben-Yusuf la tempestad que contra 61 se fragua- 
ba, antes bien dispuesto á prevenirla, acudió & pedir auxilio á los reyes 
de Tremecen y Tunez, los cuales, como enviasen sus escuadras para ayu- 
darle, tuvieron enormes pérdidas en el combate que les presentó el al- 
mirante de Castilla. Ni adelantó mAs el rey de Granada en sus excur- 
siones y correrías por el reino de Jaen, del cual se retiró apresurada- 
mente, a1 saber 1 al aproximacion de los cristianos. Determinando estos 
ir B la parte de Ronda pusieron sitio á Zahara, donde jugaron por tres 
dias las miquinss de batir, hasta que abierta una brecha en su -muro 
capitularon entregar el lugar, saliendo libres, los sarracenos. Recobró, 

- - - asimismo, el infante S. Ayamonte, cuyos vecinos se entregaron mediante 
- - >- 

condiciones, despues de lo cual entró á Cañete y las Cuevas. 
Ganoso, sin embargo, Muhammad de probar la suerte de los suyos, 

púsose sobre Jaen con un ejército, que al decir de los nuestros no ba- 
jaba de ochenta y seis mil infantes y -seis mil caballos; vano aparato 
contra la decision de los valientes fkonteros de Castilla, quienes recb- 

- - -- - mron 6 los muslimes, forzándolos levantar el asedio. Entretanto to- 
maba el infante por capitulacion á Ortexica, volviendo á su pais con 
botin preciosisirno; yero aprovechando el granadino su ausencia, mien- 
tras se celebraban Córles en Guadalajara, dirigió otra tentativa contra 
Alcaudete, donde, asimismo repelido por refuerzos oportunamente en- 
viados, despach6 sus embajadores á dichas Córtes para obtener unas 
treguas de ocho meses. 

Concedidas despues de algunas vacilaciones, duraban aun en 140% 
época de la muerte de Muhammad, á la sazon en que su hermano y su- 
cesor Yusuf, no menos interesado en sostener las buenas relaciones con 
Castilla, despachó á dicha córte 6 .  Abdallah Aben-Al-Amin con encar- 
go de dar cuenta de su elevacion, así como de solicitar la continuacion 
de las mencionadas trepas, que sin dificultad obtuvo. Permanecieron 
de esta suerte las cosas hasta el año 1409, en que mostrando empeño 
4 infante por reparar Pliego, contra lo asentado en las capitulaci~nes, 
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pasó segunda vez Abdallah Aben-Al-Amin Castilla para mantener lo 
convenido; acuerdo en que no quisieron venir'ni la reina, ni el infante, 
salvo sometiéndose á renovar el vasallaje y párias, que tributaron los 
reyes de Granada á los monarcas castellanos, hasta los tiempos del rey 
don Pedro. Con todo, otorgaron algun tiempo de plazo, para dar lugar 
6 los preparativos de la campaña. 

Hallabase ya dispuesto todo, para la expedicion contra los moros 
(año 1416), y habia colocado el infante su cuartel en Córdoba, cuando 
rompi6 las hostilidades el granadino con apoderarse de Zahara, en vir- 
tud de una traicion abominable, aunque inútil, dado que se resistió el 
castillo con solos veinte hombres, que bastaron á su defensa, hasta que 
se retiró el rey nasarita, sabida la aproxirnacion de considerables so- 

Mientras esto sucedia en la frontera, reunidos en Córdoba el consejo 
de guerra de los ricos-homes, generales y adalides, presididos por el 
infante, decidieron todos poner sitio á Antequera. Pusieron por ejecu- 
cion el acuerdo, llegando delante de la ciudad el 23 de AiDril, y dando 
principio h, las operaciones por desbaratar el ejbrcito del rey de Grana- 

quieñ hubo de levantar sus reales con solo las reliquias de sus nu- 

En su consecuencia, envió al campo de los sitiadores á Zeid ben Al- 
Amin, para que tratase con el infante algunos conciertos pacificas; pero 

- 

aunque este se negase á escuchar proposiciones, antes de que se rindie- 
se la ciudad, con todo, permaneció aquel en los reales, fingiendo varios 

- pretextos, bien que en -realidad con la esperanza de inducir á traicion 
6 algunos esclavos muslimes y soldados mudejares. Sirvióle de cimiento 
Para el proyecto que meditaba la amistad, que hizo con un esclavo trom- 
petera de Juan Velasco, el cual prometió traer á sus planes todos los 
moros que con él servian y los del conde don Fadrique. Estaba apare- 
jado todo por 10s conspiradores para el incendio de los reales, y solo 
Se aguardaba el momento opoituno, cuando salvó la Providencia á los 
fieles por un medio tan eficaz como impensado. A 

a ase un conver- Entre los soldados qiie habia en el campamento hall'b 
so, llamado Rodriga, quien sin faltar á la debida lealtad á la relicion 
que habia abrazado, solia gustar de la conversacion de paisanos y an- 
tiguos correligionarios suyos. Con este trabó amistad Zeid, manifestán- 
dole que en su mano estaba llevar á cabo el incendio de los reales, si 
quisiere ayudarle, propocicion á que accedió Rodrijo, movido al pare- 
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cer por las grandes promesas, que le hiciera de parte del rey de Grana- 
da, y en realidad con ánimo de instruir de todo al infante. Instado por 
don Fernando á continuar en el disimulo, juntóse con los moros de la 
traicion, en un lugar donde tenian sus conferencias, provistos ya de al- 
quitran y otros materiales, para dar principio al incendio proyectado. 
Supo allí, que aquella tarde se partia Al-Amin á Archidona, donde con 
ciertas supersticiones esperaba levantar un viento tan recio que estor- 
base los trabajos de los cristianos, los cuales no podrian apagar el in- 
cendio, antes que dispuesta en Loja la caballería sarracena cayese so- 
bre el real, al tiempo que sus defensores se hallasen embarazados por el 
desastre, suspensos y desprevenidos. 

Comunicado todo al infante, fueron sorprendidos los moros con las 
pruebas de su erímen en las manos, y castigados con muerte ignomi- 
niosa. Entróse al fin por asalto la ciudad, puesto que retirados sus rno- 
radores al castillo, solo consintiesen en entregarse á condicion de que 
el infante los pusiese salvos en Archidona, facilitándoles doce mil acé- 
milas, para el trasporte de sus bienes. Permanecieron, sin embargo, 

- -  mil seiscientas veintiocho personas en la fortaleza, bajo el pretexto de 
vender algunos objetos, de que tenian encargo, por parte de sus conve- 

7. cinos. 
Menester era asegurar la plaza conquistada de los ataques de los mus- 

limes, á cuyo propósito dispuso tomar don Fernando los castillos de 
Haznalmara, Cabeche y Xebar, allanándose tambien con el rey de Gra- 

- - - - - - nada-á concederle una tregua de diez y ocho meses, puesta la condi- 
cion de que entregase en tres plazos trescientos cristianos de los cau- 
tivos. 

Por el mismo tiempo tenian lugar las predicaciones de San Vicente 
Ferrer, varon verdaderamente evangélico, quien con las armas de su pa- 
labra y de su f6 ardentísima, al pas que dedicábase á la extirpacion del 
mudejarismo por las vias de la conversion á la religion cristiana, pre- 
servaba 6 los fieles de sus perniciosos ejemplos, con generalizar más las 
distinciones en el lugar de la morada y en el vestido l .  

f La Historia de San Vicente Perra, Murcia, que Cascales pone con razonable 
escrita por su pariente el maestro Vnldece- fundamento (phg. 250) en 1411, época en 
bro, refiere cbmo pasara i Granada, donde que no es posible que reinara el dicho hfu* 
convirtió al rey Muhammad, hijo del se- harnrnnd, muerto en 1408. Amso el viaje 
gundo Yusuf; pero colocando este suceso Granada corresponda 6 tiempo anterior* y 
despues de su predicncíon por el reino de falte 1% exactitud cronol6gicn. 
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No por eso se resfriaban las buenas relaciones con Granada, cuyo 

rey, pagado sobremanera de la amistad con los cristianos, al paso que 
vencia á los marhitas, apoderados de Gibraltar, enviaba corteses em- 
bajadas á Castilla. Agradecida á tal comedimiento la reina, otorgóle en 
1412 la prorogacion de las treguas, con solo entregar sin rescate cien- 
to cincuenta cautivos de los que ella escogiese. Análogamente se reno- 
varon en 14.17, sin que en este tiempo diera muestras de deslealtad el mo- 
narca granadino, pesar de ser á ello solicitado por algunos príncipes 
cristianos, como lo intent6 malamente el conde de Urge1 en la época 
del compromiso de Caspe. Crecia, por el eontrailo, la fama de su hi- 
dalguía y aficion á los ejercicios caballerescos, llegando á ser tan acep- 
to á los cristianos, que vino á hacerse costumbre entre muchos nobles 
de Castilla el pasar á tierra de Granada, á fin de que el buen rey Yu- 
siif les concediese campo, para celebrar sus desafios. 

Fub muy nombrada con razon en este linaje de justas la que inten- 
taron dos hidalgos castellanos, llamados Íiiigo de Zúñiga y Juan Rodri- 
guez de Castañeda, los cuales, animados de semejante propósito, acu- 
dieron & su córte al tiempo que se fiirnaban las paces; circunstancia 
~eñprovoch6  la reina doña Catalina, para rogar 6 Yusuf que no les 
permitiese el duelo. Ganoso el muslim de complacer 6 aquella ilustre 
señora, halló medio de evitar el combate, con declarar á ambos por 
buenos caballeros, desde que entraron en el campo. 

Ni f114 menor 12 concordia entre el sucesor de dicho monarci, llama- 
do 8Iuharnmad Al-Hayzari ó el Izquierclo, y el rey don Juan 11, dado que 
estuvieran 5 punto de romperse las hostilidades por varias partidas de 
moros, que entraron por kfurcia al amparo de los mudejares de Haba- 
nilla, mas castigados sus fautores con saludable rigor, nada fué parte 5 
alterar la paz hasta el año 1427, en que llovieron sobre blu,Iuliammad 
Al-Hayzari vaves disgustos y desabrimientos. Y fue, á lo que parece, 
que cansados por esta época los granadinos de la buena avenencia que 
mantenia el Izquierdo con los cristianos, alzaron en su lugar á hluham- 
mad As-Seguir, forzando al rey legitimo huir á Africa. Todo se atajó, 
sin embargo, por el mal consejo del nuevo príncipe, quien no tardó en 
demostrar tiranía, dándose á tomar enmienda de los partidarios del 
monarca caido, con suplicios afrentosos y todo linaje de crueldades. En 
Particular, intentó dar muerte B Yusuf Aben-Cerrag, alcalde mayor de 
Granada y an t ipo  valido del rey Izquierdo. 
Tan desatentada conducta fu6 causa de su ruina, porque habiéndose 

24 
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fugado Yusuf en compaiiia de treinta caballeros Aben-Cerrages al ter- 
ritorio de Murcia, llegó á Lorca, donde recibióle con benevolencia el 
regidor Alonso Perez, discreto varon, y versado cual muy pocos en el 
conocimiento de la lengua aribiga. Con 81 llegó á la presencia de don 
Juan el segundo, para rogarle pusiera mano en el restablecimiento del 
rey Izquierdo, su antiguo vasallo y amigo. Pagado el de Castilla de la 

- lealtad de aquellos muslimes, recibió por suya la empresa que preparó, 
enviando á Túnez á los citados Alonso Perez y- Abeii-Cerrag, al propó- 
sito de que solicitaran del monarca de aquel estado soltase al príncipe 
,41-Hayzari de la sujecion, en que le tenia. 

Vuelto Muhammad á la Península vinieron en su busca embajado- 
res de Vera, lugar en que fué muy bien recibido. Pasó despues á Gua- 
dix, de donde le fu6 fácil emprender el asedio de la Alhambra de 
Granada, donde cayó en sus manos el usurpador, pagando sus crímenes 
con la muerte. 

Bien parecia que semejantes beneficios no se borrasen nunca del 
ánimo agradecido de Al-Hayzari: con todo, mostróse reacio en ofrecer 

-_-- el vasallaje de costumbre, forzando el generoso hnimo del principe cas- 
tellano á enviarle en 1430 un mandadero, exigiéndole el cumplimiento 

- - de las párias y la entrega de cuantos cautivos cristianos hubiese en sus 
estados, si no queria exponerse los rigores de-una guerra sangrienta. 
Negóse el de Granada, confiado en la amistad del rey de Túnez; pero 
habiendo logrado el castellano desasirle de la alianza con el monarca 

- - - africano, se vi6 solo en la guerra, que comenz6 con vario suceso, hasta 
que cayó Jimena en poder de las armas cristianas. 

No eran por tanto las ventajas logradas por el rey de Castilla en su 
territorio, lo que más apenaba el ánimo del rey Izquierdo; contristábale 
mayormente, moviéndole á muy grave desasosiego, la consideracion del 
gran número de rebeldes y descontentos mahometanos, que iban á en- 
~ r o s a r  cuotidianamente las huestes del rey de Castilla. 

Distinyiase entre estos refugiados un caballero del linaje cristiano 
de los Venegas, conocido en nuestras crónicas por el nombre de Gi- 
taire, el cual concertado con un nieto del rey Bermejo llamado Yusuf 
Aben-Al-Maul (el príncipe Almao de nuestras crónicas), vino á pedir 
auxilio al rey don Juan, ofreciéndole á tiueeo vasallaje, párias y tributo 'a 

1 Benavides, Memoria sobre la guerra de la Academia de la Historia. 
de Granada, inserta en el tomo VI11 de las 
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Llegó tambien el citado Aben-Al-Maul con algunas gentes reunidas de 
entre sus parientes, con lo cual el castellano, despues de derrotar al rey 
Izquierdo á la vista de Granada en la famosa batalla de la Higueruela, 
hizo proclamar á Yusuf en Moritefrio, desde donde fueron declarandose 
en su favor sucesivamente los pueblos y la capital, compeliendo al rni- 
serable príncipe á emigrar por segunda vez á tierra extraña. Así arre- 
gladas las cosas entre los granadinos, apresuróse el nuevo rey á ratificar 
en la Alhambra los pactos, que habia concertado con don Juan el 11 por 
mediacion del adelantado don Diego Gomez de Rivera, y cuyos princi- 
pales capítulos, hiibilmente redactados por aquel discreto caudillo, com- 
prendian las estipulaciones siguientes: 

 devolver al reino de Castilla todos los cristianos cautivos, que hu- 
biese en la ciudad y reino de Granada. 

D Comprometerse Yusuf por si y por sus sucesores 5. no consentir que 
ningun cristiano, natural 6 súbdito de sus señorios, se convirtiese en 

>Pagar veinte mil doblas de oro cada Iiño, salvo si asistiese con gen- 
tes al rey de Castilla. 

)Enviar 5. este de auxilio mil quinientos ginetes con paga para 
tres meses cumplidos, siempre que lo hubiere menester, guiandolos 
41 mismo en persona, cuando el monarca castellano saliese á cama - 

.Asistir á las Córtes que celebrase ~ I C ~ O  rey en los lugaresde aquen- ' 

- - de la cordillera de montañas que está junto á Toledo, 6 enviar su hijo 
mayor ú otra persona de confianza cuando su celebrasen allende dicha 

-- 

~Señalar determinados puestos 6 plazas francas en la frontera, don- 
de entrasen libremente los mcrcadcres de ambas naciones, las cuales 

, dehian sci. las mismas que aiiteriormente y con iguales derechos. 
)C)UG el rey de Castilla prestase ayuda al de Granada contra los vasa- 

110s que se le sublevasen, avisándole de cuantos+enti*ascn en sus estados, 
sin permitirles pasar ii hfrica. B 

Déjase conocer muy Q las claras por el espíritu de tales capitulacio- 
nes, firmadas por un rey que habia recibido el reino de los cristianos, el 
estado caduco de aquel trono, sostenido difícilmente por el apoyo de SUS 

fifuerto por sus achaques el rey Yusuf, volvió por tercera vez el des- 
"cefitado rey Izquierdo, quien favorecido por el de Túnez y al abrigo 
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de su generosa mediacion, solicitó todavia treguas del noble hijo de don 
Enrique 111. 

Concediólas don Juan, aunque por pocos meses, al cabo de los 
cuales, andando el año 1433, envió 9 correr la frontera B Fernan 
Alvarez de Toledo, en compañia de otros caudillos, que causando 
mucha pérdida á los muslimes se apoderaron nuevamente de Cas- 
tellar y Huescar, y acuchillaron la caballeria sarracena acantonada en 
Guadix. 

Con tan continuas correrías debia ser muy precaria la suerte de los 
pueblos fronterizos habitados por los muslimes, los cuales sin defensa 
ni amparo de los suyos, hallábanse en condicion m8s dura que los va- 
sallos mudejares. No de otra suerte se explica la extraña conducta de 
algunos pueblos granadinos, que solicitaron de su grado en 1436 ofre- 

t cer sumision y obediencia al monarca castellano. Hiciéronlo así los 
pueblos mahometanos de Velez-Blanco y Velez-Rubio, los cuales pres- 
taron su obediencia por mediacion de don Alonso Faxardo, recibiendo 

-.__=- - 

guarniciones castellanas y prometiendo pagar los tributos con que ser- 
vian á sus reyes, puestos á salvo la eonservacion de sus privilegios y el 

- - - libre ejercicio de sus prhctieas religiosas. 
Lo mismo alcanzaron los de Castilleja y Galera por mediacion de 

don Rodrigo Manrique i, y aun llegaron 6 solicitarlo los de Guadix y 
Baza, enviando sus mandaderos á las Córtes de Castilla, bien que no se les 
concediesen por entonces, pareciendo exagerada la pretension de los mo- - - - - 
ros de conservar, sin embargo, bajo su autoridad sus castillos y fortale- 
zas. Lastima fué que tan venturosos sucesos fuesen amargados por el mis- 
mo tiempo con el infortunio, experimentado ante Gibraltar por el bi- 
zarro conde de Niebla. 

1 ((En este tiempo,'el adelentndoAlonso 
Yafiez Fajardo escribió al rey, cómo habia 
tomado de los moros dos villas con sus foi- u 

talezns, llamadas 1s una Velez ef B1anw.é 
la otra Velez el Rubio, las cuales hubo por 
pleytesis que fuesseu va~sllos del rey é le 
pagasen los tributos redes, segun que al 
rey de Granada los pagaban, é le entrega- 
rian las fortalezas; é luego dli vinieron em- 
baxadores de los moros de las dichas villas, 
suplicando d rey que les confirmase la di- 
cha pleytesia; Q al rey plugo é la confirnió 

así como le fué demandado.. . En este tiem- 
po, Rodriga Manriquc escribió al rey que 
10s moros de Galera é Castillejja habian ha- 
blado con él, oertifichndole que, si el rey les 
diese seguridades de les guardar las liber- 
tades é franquezas que el rey de ~ r n n ~ d a  
les guardaba, que le entregarian las forta- 
lezas é se harian sus súbditos 6 naturales- 
El rey embi6 todas las seguridades que por 
Rodrigo Manrique le fueron embiadas 6 de0 
mandar por parte de los morosi). (:rúnic@ 
de don Juan II. 
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En tanto habian trascurrido siete años desde la última expedicion 
formal al territorio de Granada, sin otras interrupciones que las men- 

1 cionadas, producidas por empresas de poco nombre, amen de los en- 
cuentros, Choques y correrías de los fronteros, las cuales, aunque en 

1 general ventajosas á la causa de los cristianos, no parecian responder 
á las esperanzas, que tenia puesta la cristiandad en un príncipe tan 

I considerado, y de tan generoso aliento como don Juan el 11. Esto mo- 
I vi6 el Qnimo del romano Pontífice, para excitarle con calor que reno- 
! ] vase la suspendida guerra con los &fieles. Accedió á ello el rey de 

Castilla, quien se apresuró á enviar la frontera de Jaen al señor de 
hlendoza, al cual acompañaban sus hijos Iñigo y Pero Laso. Puestos los 
castellanos sobre Huelma, sostuvieron el vigoroso ataque de gruesos so- 
corros, que envió el granadino á la plaza sitiada, á las órdenes de Aben- 
Cerrag ben Yusuf. Embistihronse con bizarría las gentes de la una y la 
otra parte, durando tres horas la refriega, que terminó con la muerte 

, del caudillo muslim á. las manos de don Iñigo Lopez de Mendoza, que 
i! frisaba entonces con los veinte años j. 1: 
ot Sabido el resultado de la pelea por los habitantes de la ciudad, rin- 
1 . diéronse á los sitiadores, sacando libres los cuerpos. Seguidamente to- 
p 
ik;. maron el castillo de Bexis 9, con lo que apretados los moros, comenza- 

ron á pedir treguas con repetidas instancias. Duraron los preliminares 
de aquellos conciertos desde fines del año 1438 hasta 11 de Abril de 
1439, interviniendo por Castilla don Iñigo Lopez de Mendoza y por par- 
te de los muslimes el alguacil mayor de Granada Abrahem Abdilbarr, 
juntamente con Zaide Al-Amin, principal alfaqueque. Tres veces presen- 
tó don Iñigo sus condiciones y otras tantas trataron de rehusarlas y es- 
catirnarlas mañosamente los comisionados xnoros. Propuestas al prin- 
cipio las capitulaciones asentadas con Yusuf 111 en 1431, sobre el tri- 
buto anual asistencia 6 las Córtes, reclamaba además del granadi- 

1 *ada esta bahlla sin rnzon por la año 1438. Garibay (Lib. XXI, cap. 531 re- 
Crónica de don Juan 31, compruébala sin fiere el sitio y tomo de Huelma; pero Fer- 
embargo, segun ha demostradoel señor Ama- rews (Tom. IX, pbg. 332) atribuye la muer- 
dar de los Rios (Obras del Marqués dc San- te de Aben-Cerrag á una entrada, que hi- 
tillana, pig. 69), un privilegio inserto en In ciera en tierras de Granada, por aquel tiem- 
Historio dc la casa de &fon&mar (lib. 11, po, Rodrigo de Perea, adelantado de Ca- 
CV- 111). Vienen asimismo en su apoyo la zorla. 
narracion de Ardíla en su Historia del conde 2 Sobre el sitio y toma de Bexis, consúl- 

Tcndilh (MS.) y la Coronacion de Juan tese el archivo del Infantado, cap. 9, leg. 1, 
de BIcna, pocsío compuesta pre~isamontc el núni. 16. 
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no un contingente de ochocientos caballos y diez mil infantes en caso 
de guerra, 6 la mitad si hubiesen de pasar los puertos de Toledo, exi- 
gihndole tambien la reedificacion de Algeciras á su costa, con interven- 
cion de alamines moros y cristianos, la entrega de Belmes y de Cambil 
y la indemnizacion de los daños ocasionados últimamente por los sar- 
racenos. Poco inclinado á ceder en tales puntos el monarca de Grana- 
da, respondió con repulsa cortbs, representando que los alcaides de su 
reino no sufririan á un soberano que consintiese condiciones de vasa- 
llaje tan humilde, como quiera que él estuviese pronto, por su par- 
te, 5 conciertos de homenaje, amistad y bienquerencia entre ambos 
pueblos. 

Al cabo, aunque á su pesar, movido don Iñigo por las importunida- 
des de la córte, renunció á sus primeros capitulos, asentando paces por 
tres años, con solo exigir del muslim por dicho tiempo veinticuatro mil 
doblas de oro en calidad de párias, y la entrega de quinientos cincuen- 
ta cautivos, treinta de los cuales debian quedar á la libre eleccion del 
soberano de Castilla. Por su parte otorgaba don Juan, atendiendo á la 

----- - . conveniencia de unos y otros, el comercio franco en los pueblos 
- 

de Alcalá la Real, Huelma y Zahara 6 Antequera, puesta condicion de - 
que entraran sus vasallos en el territorio muslim hasta Puerto Lope, 
yendo y viniendo por ambas fronteras con toda seguridad los alfaque- 
ques moros y cristianos l .  - - - 

Asientos tan favorables á los vencidos realzan la generosidad del mo- 
- - - ,  - 

- - narca-castellano, mayormente si se considera que desde el año 1437 
serviale en Castilla un infante llamado Aben-Ismael, quien no detenia 
sus promesas en menos de poner bajo su obediencia el reino de Gra- 
nada, si quisiere concederle socorro. No tardó ciertamente en presen- 
tarse la ocasion de favorecer dichas pretensiones, contribuyendo á este 
fin los desaciertos del rey Muhammad Aben-Otsman-Al-Ahnaf 6 el Cojo, 
el cual, habiendo usurpado en 1446 la corona de su tio el Izquierdo, pro- 
tegió á los enemigos de los Aben-Cerrages, quienes buscaron su  sal^ 
cion en Montefrio. Allí capitaneados por Abdilbari; varon de mucha au- 
toridad entre los muslimes, como quien habia sido ministro del Izquier- 
do, proclamaron al otro sobrino de este rey, llamado Abo-n-Nasr Sad 

1 Amador de los Kios (O. C. pigs. 136 Archivo del Infnotado, cap. 13, leg. 1, n. 1- 
-148), Bibl. Esc., Est, Q. Plut, 11, n. 30, 



LOS IirlUDEJARES DE CASTILLA. 191 
Aben-Ali Aben-Yusuf Aben-Muhammad, Aben-Yusuf Aben-Isrnail, re- 
fugiado, segun hemos advertido, en Castilla. 

Alegre don Juan de poder prestar algun auxilio á las pretensiones de 
aquel príncipe, proveyóle de gentes y dinero, puesto ofrecimiento de 
que seria su vasallo, si no se malograba la empresa. Supo tales asien- 
tos Al-Ahnaf', con que penetró lleno de despecho por tierra de Castilla, 
combatiendo á Antequera y Osuna, tomando á Arenas, Huesear, Velez 
Blanco y Velez Rubio y dándose á asolar en todas direcciones los ame- 
nos campos de Murcia. Andaba estragando este país el año de 1452, 
cuando perdió la memorable batalla de los Alporchores, en que queda- 
ron los más valientes de la nobleza granadina. 

h consecuencia de aquella desgracia, no menos que del Odio en- 
gendrado por sus frecuentes violencias, vióse precisado á huir de Gra- 
nada, adonde entr6 Sad en 1453, reconociendo el vasallaje que debia 
á don Juan el 11, quien dejó de existir ti poco tiempo (1454). 

iC 



Belicosos principios del reinado de don Enrique IV.-Campaña de la Vega.-Conquista 
de Gibraltar.-Treguas con los moaarcas de Granada. -Muerte de don Enrique.-Estado 
del reino granadino al advenimiento de los Reyes Cntó1ícos.-Alianza de estos príncipes 
con Cidi Ibrahirn An-Nayar.-Guerras de los moros.-Conquista de Málaga.-Sumision 
de Purchenn, Baza, Alrnería y Guadix.-Entrega de Granada.-Soberanía del rey Abo- 
Abdillsh en las AIpuxarras.-Medidas empleadas para la conversion de los muslimes.- 

Decreto de expiilsion de los mudejares castellanos. 

-c 

-- ---- - 

Al ascender al trono de San Fernando el heredero de don Juan 11, 
todo parecia augurar el aniquilamiento y destruccion del reino nasari- 
la. Dejábanlo entender asi la postncion del poderío de Granada, con- 
ducida arrebatadamente ti su ruina en las últimas guerras civiles, no - -  - - - - , , - p . .  - 
menos que las generosas disposiciones del cuarto Enrique, quien ha- 
cihdose eco de las disposiciones de sus súbditos, mostró 6 las claras s~ 
buena decision de arrojar 6 los muslimes de 1s Península, colocando 
por orla y feston de su escudo real dos ramos de granado, símbolo del 
blanco 6 que dirigia sus propósitos y de la apetecida agregacíon que 
ambicionaba 1. 

Ni faltó por otra parte ocasion oportuna para dar comienzo á SU emO 
presa, ministrándosela muy favorable la desapoderada soberbia del sul- 
tan granadino, quien no tan atento á las leyes del buen parecer cuanto 
conviniera á la integridad de su reino, aventurbe á romper las trepas 
desde que supo su advenimiento al trono. Resuelto don Enrique 6 eas- 

1 E* algunos escudos de sus armas en dulce. Vease h Colmenares, ~ i s l ~ i a  de Se- 
el monasterio del Parral hizo poner esta govia, pbg, 366. 
empresa de 1s granada con el mote: Agrio 
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tigar aquella descortesía, no omitid ninguna diligencia propia, para apa- 
rejarse un triunfo capaz de competir con los. clarísimos de sus ilustres 
mayores. Comenzó por enviar B Roma al conde de Tendilln, para que 
solicitase del Pontífice el indulto de cruzada, gracia que concedid Ni- 
colás V, acompañándola de exhortaciones al clero español,. á fin de so- 
cundar y favorecer la guerra intentada contra los sarracenos. 'Celebró al 
mismo objeto Córtes en Cuellar, y habiendo juntado ejercito numerosi-., 
sirno llegaba á vista de la capital de los Benii-Nasar, cuando le detu- 
vieron en su propósito temores y desconfianzas de los grandes, que ro- 
deaban su persona. Repitió, sin embargo, la entrada al año siguiente, 
aunque con flojedad visible y frialdad harto marcada, puesto el pretexto 
C sus vacilaciones, que no sufria su ánimo ver derramar despiadada- 
mente la inocente sangre de sus súbditos. 

Ni parecia mostrar mayores brios el principio de la campaña de 1457, 
si la muerte de Garcilaso de la Vega, acaecida en una escaramuza, no 
Iiubierci reanimado el espíritu marcial del rey, quien vengó aquella des- 
gracia ,?poder&ndose de Jimena. 

Entendida por el rey de Granada la nueva faz que iban tomando los 
santos de la suerra, comenzó á recelarse de sus medios, para contrar- 

restar el poderío de don Enrique, y despachiindole embajadores, traló 
de ofrecérsele por vasallo, B condicion de enviarle- anualmente diez mil 
doblas y seiscientos cristianos -cautivos, concierto en que vino el caste- 
llano, con excluir solamente de las treguas la frontera de Jaen. A todo 

el éwto que le aseguraban así el número como la disciplina de 10s 

Esto, no obstante, habiendo caido en poder de los muslimes el con- 
de de hstañeda, c~uien mantenia el campo fronterizo, vióse obliligado 
don Enrique 5 enviar uno de sus capitanes á los moros, para trocarlas 
treguas en paces. El tratado, que se firmó, entonces, duró hasta 1460, 
en que roto por el príncipe A,bo-l-Hacen, quien entró osadamente por 

siieedi6ronce duras represalias por los cristianos, qile conquis- 
'"0n Gibraltar y Archidona. Tras estos triunfos caminaba don Enri- 
que Para Gibnltar, ir fin de tomar posesion de la ciudad ganada por 10s 

25 
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suyos, sin perdonar nada de cuanto encontraba A su paso en la vega 
de Granada, cuando salióle al encuentro el sultan á fin de demandarle 
una conferencia. Convenidos sobre el asunto de las treguas, comieron 
juntos ambos soberanos, quedando tan amigos en particular, y sus va- 
sallos tan pagados los unos de los otros, que por algun tiempo mo- 
ros y cristianos anduvieron tan seguros en el reino vecino como en el 
de que eran naturales. 

En tanto arreciaba el viento de la discordia en Granada, llegando al 
cabo el descontento el año 1262, en que apretados tambien los sar- 
racenos por la cruda guerra que les hacia el condestable don Miguel 
Lúcas, intentaron darse por vasallos mudejares al rey de Castilla, bien 
que se limitasen á tomar por soberano de manos del mismo, á un in- 
fante llamado Ismail, que habia buscado un asilo en su córte y le 
acompañaba en sus guerras 4. No por eso se inquietaron los ánimos 
de aquella bulliciosa aristocracia militar, que gastaba en pocos dias el 
prestigio de sus monarcas, apareciendo á poco triunfante en la capi- 
tal Abo-1-Hacen Ali, hijo de Sad, con el apoyo de los parciales de su 

_ ---- 
- padre. 

- - --  Murió este principe en 1465, y aunque á lo último vivia desterrado 
en Almeria por influencia de-algunos fanáticos, que pusieron en el tro- 
no 5 su hijo Abo-1-Hacen, cargando aquel que rnantenia relaciones 
con los cristianos, estallaron ii su muerte grandes desavenencias y ri- 
validades sin tasa ni medida, entre sus hijos, poco dispuesto Muley Abo- 

- - -  - - Abdillah, llamado El-Zagal, á que Abo-1-Hacen conservase el trono. 
Temiendo El-Zagal de las superiores fuen- de su hermano, llegó 6 
Lorca para solicitar el auxilio del adelantado de Murcia don Pedro Fa- 
jardo, á quien escribió asimismo desde Almeria la reina viuda, llamada 
la Horra, interesándole por el príncipe y enviándole sesenta mil doblas 

1 Refiriéndose el autor de la preciosa 
Chrónico del famoso Condestable don Miguel 
Lúcas de Iranzo h estos acontecimientos, se 
expresa en los siguientes thminos: ((Tan 
quebrantados se sentinn (los moros) de la 
guerra que este sefior les facia, que todos 
los comunes, en especial los del Alcazaba é 
Albaicin eran de intencion que se diesen al 
rey nuestro seftor, B viviesen pof modejares 
en nguell~ ciudad y su tierra. E al fin en- ? sando ampararse de tnntos trabajos, dehbe- 

raron da tomar por su rey al infante 1s- 
mail, que á la sazon por mandado del rey 
nuestro señor era venido de su córte, do 
gran tiempo con su alteza habia andado, Y 
estovo en la pnrtc de Mhlaga, de Xonda 6 
Setenil~. Bib. Nacional, fils. G. 126, 
MCCCCLII, cap. VIII. Memorial hislÓric0~ 
t. VIlI, pág. 95. Adviertese poca conformi- 
dad, en punto al reinado de dicho lsmail, 
en las historias de este tiempo. 
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1 de oro. Escribióle tambien Abo-1-Hacen por su parte, ofreciéndole can- 
tidad mayor si quisiese venir en entregar á su hermano; pero contestó 

.1 don Pedro, segun pertenecía á su nobleza, que jamás recibiria dinero 
de ninguno de los dos en deservicio de alguno de los mismos, bien 
que pudiera permanecer El-Zagal á su lado todo el tiempo que fuere 
su voluntad, pues habia venido 5 ponerse bajo su amparo. De allí á 
poco movióce otra sedicion contra el presuntuoso Abo-1-Hacen, dirigida 

: 1 por un alcaide de gran crédito, llamado Al-Querzoti, quien resentido 
1 contra su soberano, pasó á Archidona á verse con don Enrique, á quien 
e ofreció magníficos presentes, que tuvo en mucho el príncipe caste- 
r llano. ' 1 
c h vueltas de estas diferencias entre castellanos y granadinos, mos- 
j 1 trábanse' con singularidad unidos en el ejercicio de las virtudes y prác- 

; 1 ticas caballerescas, en que eran tan extremados así cristianos como 
moros. De ello ofrecib una prueba insigne el suceso de don Alonso Agui- 
lar con don Diego de Córdoba. Ofendido este por sinrazon de aquel 

r caballero, pidió campo al rey de Castilla para volver por su honor en 
desafio, y como no lo obtuviera de don Enrique, acudió á Abo-1-Hacen, 
quien se lo otorgó muy solemnemente, quedando menospreciada la per- 
sona de -su adversario, que no asistiera al combate, con acciones de 
gran denuesto. - 

Murió don Enrique B 12 de Diciembre de 1474. Fué muy amigo de 
construcciones, segun lo acreditan las fábricas que hizo levantar en 
h d r i d  y Segovia, y gran aficionado á las costumbres de los muslimes, 

- -  - 
de los cuales se valia como reparo contra sus enemigos, aun tolerán- 

1 doles algunas demasias 4, no sin frecuente esciindalo de muchas perso- 

!t 
piadosas. 

t Con todo, contribuyó más de lo que se cree á debilitar el reino de 

1 Colmonares, H i s t ~ i a  de Segovia, N- ' aposento como soldados, les fué respondido 
!$na 369 y siguientes. El mismo autor, re- horno tenian privilegio de pechos y apoaen- 
jieenda, phgs. 386 y 387, los sucesos del tos, por la vela que hacian en los alcázares, 
año 1466, d exponer In primera aplicacion que todo permanece hoy. La gente era in- 
de la Santa Hermandad, dice lo siguiente: quieta, los vecinos briosos: vinieron h las 
((Uno de sus primeros efectos fué en nues- manos; hubo heridos y muertos. SÚpose en 

ciudad; porque llegando alguna gente In ciudad la revuelta; la Santa Hermandad 
de mala sospecha y p a r  traza, con algunos despachó ministros, que prendiendo al- 

que dezian ser crindos del rey, 6 gunos, averiguada con verdad la causa, 10s 
en Zamarramala, d b a l  (como asaetearon, con quc se temin mis y se m- 

dicho) da nuestra ciudad, pidiendo baba menosa. . 



Granada,.dejando una rica herencia para. lo porvenir á sus iiiniediatos 
, sucesores. 

Y no porque al advenimiento de estos careciese el desgraciado reino 
de Granada de la suerte de tener un soberano  aleroso so, sino por la in- 
terior gangrena, que consumia por todas partes las debilitadas fuerzas 
de aquel miserable estado. 

Presa el pais sarraceno desde el reinado de lfuhammad VIII, del fa- 
tal habito de discordias civiles sobre la mal fijada sucesion á la corona, 
desgarrábanlo á la continua enemigos bandos, los cuales pretendian go- 
bernar á nombre de los monarcas, que colocaban en el trono. Por efec- 
to de semejante estado de disolucion, establecíase una constante Juclia 
entre el soberano reinante y los vástagos de las dinastías caidas, los 
cuales buscaban el apoyo secreto de los cristianos, cuando no se les ade- 
lantaban los individuos de la propia familia real, enemistados por las 
rivalidades del harem, engendradoras de odios entre hermanos de dis- 
tintas madres. En particular habia tomado arraigo en Almería la familia 
del sultan Yusuf Aben-81-Maul, cuyos hijos, con mantener el gobierno de 

- la ciudad y de todo el territorio hasta Baza, bajo el modesto título dc 
alcaydes, si parecian obedientes en lo exterior, eran en realidad liostiles 

- - al sultan de Granada, no siendo poco á fortalecer su independencia la 
confianza en sus poderosos vecinos, como quienes emparentados por la 
princesa Ceti-Jferiern, esposa de don Pedro Venegas con la primera no- 
bleza de Castilla, mostraban un carücter harto asimilable á la sociedad 

- -- cristiana, mediante una especie de transicion entre el espíritu muslimi- 
co más intransigente de los reyes de Granada y la humilde posti*acioil 
de los vasallos mudojares. 

¿Qué muclio que el imperio sarraceno, miliado pos tantos y tun ~011- 

trwios enemigos, llevando la carcoma de destruccioii en su. seno, se ha- 
llara falto de la robuster necesaria, para coiihraslar las pruebas terribles, 
qi~ernuy presto debinn amenazarle? 

No liabia fallecido aun don Enrique IV, y hall6basc todavía rccicll- 
te o1 suceso del casamiento de don Fernando de Al-agon con dolia Isa- 
bcl, infanta de Castilla, cuando cl infante de Almería Abeii-Celim h a -  
liim An-Nnyar, hábil en lo de presentir la elevacion futura de ambos 
esposos, buscó empeliadamente la amistad de don Fernando, ya oí'1-c- 
ciendo sin rescate al rey su padre dos cautivos aragoneses que tenia, 
ya enviando 5 aquel pn'ncipe magníficos presentes en caballos y alcati- 
fas de seda y oro para su esposa, todo con el objeto de procurar 
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alianza contra el rey Abo-1-Hacen y prevenir el apoyo de los monarcas 
futuros 4. A pesar del sigilo puesto en tales relaciones, no fueron tan 
secretos aquellos tratos que no trascendiese su noticia, hasta llegar á 
los oidos del rey moro, quien aprovechando las ocupaciones que atraian 
la atencion de aquellos príncipes al comienzo de su reinado, entró en 
tierra de Murcia y quemó Cieza, atrevimiento que castigó don Pedro 
Faxardo, cautivando en Cartagena toda la gente que echaron en su 
playa unas fustas granadinas. En vano invocó las treguas el de Grana- 
da, contestóle con altivez el adelantado, manifestándole que no se con- 
sideraba obligado á respetar un tratado, que habia 81 menospreciado 
primero. 

En tal estado de cosas, sometióse Abo-\-Hacen á enviar mensaje il 
los Reyes Católicos, que estaban en Sevilla, pidiendo la prorogacion de 
las treguas; mas como exigieran aquellos príncipes las parias que se 
liabian pagado á sus antecesores, repugnándole el sultan, y emprendidas 
de nuevo las hostilidades, comenzaron las operaciones de 1s guerra con 
la toma de Zahara por los muslimes, 6 que siguió á poco la de Alha- 
ma por los cristianos. Resultados eran estos, que con parecer muy se- 
mejantes, fueron de muy diferentes efectos para las partes contendien- 
tes, como quiera que Zahara fué cobrada en breve por los defenso- 
res de la Ciriz, mientras Alhamn,- combatida- inútilmente por varios 
ejércitos granadinos, quedó a al territorio dc 
Castilla. 

gregada para 8 

En aquel tiempo anidaba. la discordia más que nunca en el palacio y 
real del inonarcn moro. Babia tenido Abo-1-Hacen de su primera 

esposa, llamada la Borra, hija de su tio el Izquierdo, dos hijos varones 
dc grandes esperanzas, Abo-Abclillali Riuliammad y Abo-1-Hechicli Yu- 
suf; pero pasada la mocedad de aquella princesa, dábase á preferir 5 
otra esposa cristiana, hija del alcaide de Alartos. De aquí resultaro~i 
l ~ ~ ~ t i d o s  y rivalidades en la fi~milia, que no conteniéndose en los lirni- 

del palacio, vinieron Q trascender al piieblo, el cual apasionándose por 
13 causa de la sultana IIom, di8 á esta atrevimiento de aprovechar la 
Ocasion de la salida de su esposo, que se habia partido para Loja, al 
efecto de proclamar en su lugar por monarca & su propio hijo Abo- 
Abdillali. Sabido todo por Abo-1-I-Iacen huyó ti Málaga, donde pudo aun 
Sostenerse, con el favor de su hermano El-Zagal, así como en Guadix 

Bcnavidcs, ~Ucrnoria sobre las guerras dc Grminda. ApOndica 11. 
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y Almería, hasta que intentando Abo-Abdillah autorizarse con algunos 
triunfos, hizo la desgraciada campaña de Lucena, en que quedó pri- 
sionero de los Reyes Católicos. Tornóse entonces el anciano sultan á 
Granada, donde vino ti combatirle su hijo, libre ya y ayudado por los cris- 
tianos, á quienes habia prometido vasallaje y la entrega de sus domi- 
nios todos, cuando tuviesen en su poder á Guadix y Almería. Exaspen- 
do el piieblo por la debilidad de Abo-1-Hacen, declaróse por su herma- 
no El-Zagal, que estaba en Málaga, quien con el consentimiento de aquel 
príncipe fu6 reconocido por rey en la capital, mientras el soberano de- 
puesto se retiraba tristemente á Salobreña. Con esto continuaron, sin 
émbargo, los disturbios civiles, haciéndose cruda guerra en las calles 
de Granada Abo-Abdillah, que tenia el Albaizin con algunos guerre- 
ros cristianos, y El-Zagal, que moraba en la Alhambra, por quien man- 
tenian aun el infante Aben-Celim a Almería y su hijo Yahia á Guadix. 

, < 
Así aquel hermoso reino de-*Granada, fundado por el rey caballero 
Jluhammad Al-Galib-billah el de Arjona, y engrandecido por tantos 

l príncipes ilustres, dechados de virtudes políticas y de acendrado pa- 
-F-- triotismo, era precipitado en la mina por dos ambiciosos vulgares, 

auxiliado uno por el enemigo del pueblo, que acababa de vender mise- - - - rablemente; antiguo aliado el segundo de los cristianos y sostenido por 
los aliados de estos: ambos nntegoniendo á toda conveniencia la de su 

aidores 
I 

interés individi ambos i , & su nacionalidad 
y á su patria. 

. - - - 
= A  - - - - - -  - - Embestida Velez-Málaga 'por los cristianos, salió a defenderla El- 

Zagal, de donde se retiró á Guadix para mantener esta plaza. En tanto 
caian en poder de los soldados de los Reyes Católicos unas tras otras 
numerosas ciudades y lugares: Loja, Moclin, Illora, Baiíos, Velez-Mila- 
ca y Bentome. Rindióse asimismo Málaga, desamparada por Abo-Ab- 
dillah (el rey Chico), quien hizo causa comun con-los vcn&dores, me- 
diando para la entrega de aquella ciudad uno de sus vecinos 
principales (1 487). . 

Al año siguiente, viéndose amenazados los de Vera por los triunfos 
de las armas de Castilla, puestos sus pactos con el adelantado de Mur- 
cia don Juan Chacon, diéronse por   ras al los de 10s Reyes Católicos, me- 
diante libertad de SUS haciendas y personas, condiciones & que a c c o  

1 Véaae la cédula y capitulaoion de los' documentos justificativos oolocndo~ al finde 
Reyes Católicos otorgada d este fin, en los esta obra. 
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dieron los monarcas, con ponerles por alcaide á su maestresala Garci- 
laso de la Vega. El mismo ejemplo siguieron los mas de los pueblos 
del rio Almanzora, señaladamente Velez-Blanco, Velez-Rubio, Ilfuxicar 
Cuevas, Belefique, Güescar, Purchena, Tabara, Alborga, Serena, Torri- 
lla, Monxacar, Tabernas y Benamaurel, cuyos alfaqueques vinieron pa- 
ra ofrecerse por vasallos pnudejares *, pagando los mismos tributos @e 
á los reyes de Granada. Tambien se habia rendido Baza por capitula- 
cion, y convenidos los cristianos con El-Zagal y con Yahia An-Nayar 
entraron por concierto á Guadix, Almería y Almuñecar. Bien es verdad 
que no se hacian notar los cristianos por la escrupulosidad guardada . 

en el mantenimiento de los pactos B que se empeñaban; mas no debe. 
merecer poca disculpa la grandeza de la idea ante que todo lo sacrifi- 
caban, no olvidada del todo la manera de complicidad en que incurrian 
10s propios muslimes. Habian prometido los castellanos en las capitu- 
laciones de Baza que cuantos deseasen permanecer podrían hacerlo á 
su albedrío, á pesar de lo que, entrada que fué por los mismos, fueron 
fonados á salir los sarracenos y confinados en un arrabal para estorbar 
que se _ sublevasen ?. 

Ni parece que mostraron mayor puntualidad en la observancia del 
tratado ajustado con el rey Zagal, á quien prometieron concederle bajo 
su obediencia las fortalezas y lugares que entregara, como quiera que se 
limitasen á satisfac.er á los alcaides muslimes, que se dejaban desposeer 
de sus gobiernos, á trueco de grandes liberalidades y obsequios de parte 

- - del soberano d e  Castilla. Aprovechando este la expedicion del rey de 
Granada Salobreña, entró en la vega, acompañado de tornadizos y mu- 
dejares 3 y despues de destruir el castillo de la Malaha y otros, cami- 
nando en seguida para Guadix, desalojó á los muslimes de la ciudad y 
de sus arrabales. 

Quejoso de aquellas infracciones El-Zagal y arrepentido de su con- 

f En el texto de las capitulaciones asen- 
hdas con los mismos ii 7 de Diciembre de 
l489, inserto en los citados Documenlos, se 
"pesan de es& manera los Reyes Católi- 
tos: *Primeramente, que nos tomamos 6 
rescebimos por nuestros vasallos mudeza- 

t i  10s dichos alguaziles é alfaqufes, nlca- 
 caballero^, nejos 6 buenos hombres de 

dicha cibdad de Purchenn 6 de todas las 

dich:\s villas é lugares del rio de Almanzo- 
ra, 6 valle de Purchena, 6 sierra de Fila- 
brea, é so nuestro amparo é seguro defendi- 
miento real),. etc. 

2 Al-AIaccari, texto Arabe, t. 11, p.&$- 
na 809. 

(3) d4.&hJ d 3 j ~  Ibidem, pBgi- 

na 810. 
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ducta, al par que encendido en amargo despeclio, se apresuró á pasar 
al ifrica. Bloqueada, por último, Granada casi enteramente, y extrecha- 
da por hambre, trat6 á la postre de rendirse por capitulacion; mas te- 
miendo sus habitantes la repeticion de lo sucedido en Guadix, insistie- 
ron en particular con sus embajadores, para que pactasen señaladamen- 
te que hubiese de firmar los conciertos el jefe de la religiori cristiana 
residente en Roma l .  

Fueron en verdad las capitulaciones de Granada las más favorables 
de las concedidas á los pueblos de la Península, muestra grande de 1% 
tolerancia de los Reyes Católicos y del significado y poder que aun te- 
nian los muslimes, bien que por su carácter anormal y extraordinario 
no se avenian á ser duraderas. Con ellas se asentaron algunas estipula- 
ciones en favor del sultan y de su familia, otorgándole &. él particu- 
larmente cantidad de ducados dc renta cada año y la propiedad de la 
taii y Valle de Purchena, con los lugares de Verja, Dalia, Marcliena, 
Volodui, Lachar, Andarax, Jubiles, Jubilern, Jijar, Ferreira, Poqueiru y 
&giba y todos los heredarnientos, pechos y derechos de las diclias 
taas y lugares. 

Reducido á las rentas de dichas posesiones, vivió Abo-Abdillah un a50 
en Andarax, hasta que abusando de su confianza su alguazir Aben- 
Comixa, vendido á los intereses de los Reyes Católicos, enajenó sin su 
consentimiento V a s  propiedades mencionadas en ochenta mil doblas 
de oro, que vino á presentarle en Andarax, donde tenia un simulacro 

- 

de córte, no sin amonestarle sobre la conveniencia de pasar á kfrica. 

i Ibidem, págs. 811 y 812. 
2 Entre otros testimonios que pudieran 

dar fé de la ernbozada política de los Reyes 
Católicos en este punto, baste señalar el si- 
guiente de un'historiador que les era harto 
afecto, y el cual, con encubiertas palabras, 
deja entender sin ningun asomo de duda la 
coaccion, ejercida en el monarca mnhome- 
tano: ((Y porque esto era cosa de muy gran- 
de peligro, quedar el rrey Chiquito en aquel 
rreino que estaua casi todo poblado de mo- 
ros, donde podia, cada que le pareciese, re- 
batsr el rreino y poner en nesqesidad h los 
rreyes cathólicos, quando hirieron al rrey 
cnthólico en Barcelona, el rrey Chiquito 
envi4 cient caualleros moros, criados suyos, 

y d Pequeñi, que era un hombre prinoip& 
que despues se llamó don Fernando Eorri- 
quez: y el Rey y la Xeynli Catliólico y por 
su mandado, trataron con es tos caballeros 
moros que el rey Chiquito vendiese todo lo 
que tenia en el reino de Granada, y asi se 
hizo y le dieron ciertos mil1 castellanos, con 
que el rey Chiquito pasase allende, y 10 mis- 
mo se hizo con otros caualleros moros, V e  
tenian algunos bienes, y de esto pesó en 
alma al rey Chiquito, y se quexaba y de' 
zin que sus mcnsageros no auinn tenido PO- 
der para esta contratacion; mas fuéle for- 
coso cumplir lo que se hnbin capitulado y 
pas6 nllenden. Clirbnica de los R e y a  Cff* 
th6li~0s. Bib. Nac. MS. G, 72, f. 36% 
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Ejecutólo, sin dilacion, el infortunado Abo-Abdillah, embarcándose 

en Almería, de donde pasó á Pllelilla y otros lugares, hasta que fijó su 
iaesidencia en Fez. Allí presentó a1 sultan de los Benu-Marin una larga 
casida, que todavia se nos ha conservado, en demanda de hospitalidad 
y auxilio. Lograda la primera, dióse á labrar magníficos alcázares en la 
Calle de Espaga de aquella ciudad, los cuales han permanecido por mu- 
cho tiempo. Iiurió en ella el año 1536, y fué el lugar de su sepultura á 
la salida de la misma, fuera de la puerta de Ax-Xarea. Sobreviviéronle 
dos hijos llamados Yusuf y Ahmad, padres de una descendencia tan nu- 
merosa y desvalida, que al cabo de un siglo, segun el testimonio de Al- 
Maceari, veíanse forzados sus nietos á acudir & los hospicios y mandas 
piadosas establecidas para los mendigos y los'necesitados 4. 

Volviendo á los moros de Granada, regianlos al principio con a l e n  
respeto á las capitulaciones asentadas, el prudentísimo arzobispo fray 
Hernando de Talavera, y los consumados políticos conde de Tendilla y 
bmxindo de Zafra. Con esto ibanse convirtiendo poco á poco, ma- 
yormente por el ascendiente del primero, quien les trataba con evangé- 
lica mansedumbre, trabajando por predicarles en su propia lenpa, en 
a cual hizo componer é imprimir una gramática y un diccionario. LOS 
esultados de aquella propaganda juiciosa no eran tan lentos, que no ofre- 

ciesen á cada instante considerables deserciones de la ley del Islam, for- 
zado un dia el venerable prelado á bautizar hasta tres mil catecúmenos 

Con todo, parecia caminar la conversion poco rkpidamente á alg-  
nos s%mrdotes, ménos advertidos que celosos, los cuales aprobaban por 
justo el usar de la fuerza y aun olvidarse de los tratados, á vueltas de 
granjear alguqos fieles B la religion de Jesucristo. 

Dirigia esta opinion en Granada el nuevo confesor de la Reina y ar- 
zobispo toledano don fray Francisco Ximenez de Cisneros, el cual, em- 
1)rendiendo de público una cruzada contra los renegados, castigaba con 
destemplado rigor á aquellos agarenos, que parecian llevar á mal la 
cOnversion de los suyos 3. Comenzaron á representar los sarracenos que 

Al-lllaccari, t. 11, pigs. 814 y 815. quiera manera venian del linaje de xpis- 
Pedrazo, Historio Eclcs. de Grano- tionos, y hnziales traer ante si, y por h e -  

nas palabras y persuasiones procuraba con 
Granada el arzobispo ellos que se convertiesen ii nuestra mncka 
rancisco Ximenez, que fé Cathólim, porque dezía que sin vavisi- 
con buen celo qulso- mo pecado no se pcdis permitir que uiuies- 
0s moros que en qunl- sen en ley de moros, y 10s que se conver- 

26 



se faltaba á lo acordado en las capitulaciones; pero el arzobispo, sin cu- 
rarse mucho de sus quejas, caminaba adelante en sus proyectos, con 
que irritados los ánimos de los que se consideraban ofendidos, dejáron- 
se llevar fácilmente á la rebeldía, produciendo una asonada en el Albai- 
zin. Fué la ocasion del levantamiento la violencia, que quisieron ejer- 
cer á vista de los moros en una moza hija de un renegado, dos fami- 
liares del arzobispo, quienes pretendian llevarla presa. A los gritos de 
la jóven, alborotados los muslimes, cayeron sobre los agresores, de los 
cuales quedó muerto uno de ellos, llegando los sediciosos á cercar la 
casa de Cisneros, situada en la Alcazaba. Á dicha acertó á librarle del 
peligro oportuno socorro despachado por el conde de Tendilla, sin 
aquietarse, por tanto, los moros, quienes permanecieron en rebelion 
diez dias, calmándose solamente ante la presencia y en virtud de las 
exhortaciones de Hernando de Talavera, no sin obtener de antemano 
promesa formal del conde de concederles perdon por su falta. 

Ni auri asi cejó el arzobispo Ximenez en la proseeucion del fin que 
se proponia, y aunque desgraciado en tal suceso y motivo de disgusto _ i- para -10s reyes, quienes le cargaban la culpa del motin pasado, pudo 

- tanto su persuasion para con los monarcas, que por último le autoiiza- 
ron tácitamente á continuar las violencias comenzadas. Para cohonestar 
en lo sucesivo aquella manera de proceder, representó dicho arzobis- 
po que las capitulaciones no tenian ya fuerza para la sublevacion y re- 

- - 
beldía en que habian incurrido los moros, levantándose contra su per- 
- 
sona, con otras especiosas razones consignadas con algun viso de exa- 
geracion en las propias historias de los árabes 1. Abri6 además una 

tian de ~ 8 h  manera en merced, dhualos y L&;7!, w! ,,\ 9.f 
gratificáualos, y ti los que no se querinn 
convertir echiualos en In ciueel, y trauaja- LS]S +\ d! v b  ~1 pL 
ba con ellos por todos los medios posibles, 
que se convcrtiesscn. Pnreoib que esm to- d\ &"w\ u$ , ~ i  e" caba á muchos moros y se escandnlizauan - 
de ello». Chronica de los Reges üathólieos, iJ";9 4 j LJtu 9S;U );64 Le$ 
MS. citado. 
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I informacion sobre los sucesos de la seuicion pasada, que pusiese á los [ 

sarracenos en la penosa alternativa de la conversion 6 la muerte. 
a Exasperados los muslimes, escribieron al Soldan de Egipto sobre la j 

i. infraccion dé las capitulaciones, con lo cual se determinó aquel princi- , 

B 
1 pe á despachar una embajada al Papa, para que requiriese á los Reyes 
1 1 Católicos al cumplimiento de aquellos pactos, si no queria que fuesen 

expulsados de sus dominios cuantos cristiauos tenian en ellos su mo- 
rada. Remitió el mensaje el Pontífice á los soberanos españoles, los 
cuales acordaron con buena diligencia enviar á la córte de aquel mo- 
narca poderoso al erudito Pedro Mártir de Angleria, quien supo justi- 
ficar con tan buen tino la conducta empleada por Cisneros, que toda- 

[ 1 via agradecid & los Reyes Católicos la proteccion dispensada á sus cor- 
religionario~ f. Perdida toda esperanza de socorro, resignáronse los mo7 
ros granadinos & bautizarse en masa, calculándbse en cincuenta mil 

ct Despues los cristianos violaron el trata- 
do y quebrantaron las capitulaciones, pun- 
to por punto, hasta que se impiiso tí 10s 
muslimes el recibir la religion cristiana el 
año 004, en virtud de causas y razones, de 
las cuales la miis fuerte y valedera venia t i  

ser la siguiente: ((LOS eclesiisticos, decisrn, 
han dispuesto en punto á los cristianos,que 
;\brazaron el islamismo, que sean compeli- 
dos B volver 5 su ley antigua)), y lo tuvie- 
ron que hacer, aunque hubiera sus contes- 
taciones aobre ello, porque no contaban con 
poder ni fuerza. Luego, pasando tí otro por- 
menor, solian decir á un muslim: «Tuabue- 
10 era cristiano y abrazó el lslam: tórnate 
cristianon; y como esta proceder escandnlo- 
30 hiciese que el Albaizín se levantase con- 
tra los ministros da justicia y les diese 

muerte, se ofreció otro motivo para Iiacerles 
fuerza, diciéndoles: ({Ha venido órden del 
rey, que quien se haya sublevado contra él 
ha de morir b abrazar la religion cristiana». 
Al-Maccari, texto árabe, t. 11, pig. 813. 

1 Pedro _ K r t y r  de Anplerin, Legatio 
Bubylolaica. Epistolae. Lafuente, Historia 

-de EspaAa, t. X, pág. 119. EL mencionado 
Pedro Mirtyr, aunque partidario, al pare- 
cer, de la política usada con los moros, 
formulaba su juicio acerca de la sinceridad 
de su conversion en las frases siguientes: 
ctLex est illis proposits, utrurn supplicium 
malint an baptismum. Ad Christum conversi 
sunt omnes, Regibus id suadentearchiepis- 
copo Toletano ne perirent. Tu vero inquies 
hisdem in suum Mahometem vivunt animis 
atque id iure merito suspiciendum est. Du- 
rum namque maiorum insti tut a relinque- 
re, at tamen ego existirno, consultum opti- 
me fuisse, ipsorum admittere postulata, 
paulatim namque nova superveniente dis- 
ciplina iure nunc saltem, et infantum at- 
que eo tutius nepotum inanibus illis su- 
perstitionibus abrasis novia inbuentur ri- 
tibaq; de senescentibus, qui callosis animis 
induruerunt, haud ego equidem id futu- 
m m  inficior~. Epístola 215, lib. XIII. . . 
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el niimero de los que en esta ocasion vinieron en recibir el bau- 
tismo (1499). 

h la noticia de los sucesos que se verificaban en la capital, levantá- 
ronse los muslimes de la Alpujarra en defensa de sus derechos y li- 
bertades 1, llegando á deshora las templadas instrucciones de los re- 
yes dirigidas á prevenirlo % Domefiada, sin embargo, la rebelion por los 
esfuerzos de Gonzalo de Córdoba y la presencia del Rey Católico, mo- 
vidos á la sumision, quién por fuerza, quién'por halagos, imitaron to- 
dos los habitantes de aquel país el ejemplo de los moros granadinos. 
Asi entraron en el gremio de la Iglesia Católica, los muslimes de la Al- 
pujarra, Baza, Guadix y Almesía, como lo ejecutaron á poco los do- la 
sierra de Filabrés, que levantados á principio de 150.1, prefirieron igual- 
mente la sumision al castigo. 

De mayor importancia que estas rebeliones la promovida eii la Ser- 
ranía de Ronda, como que di6 ocasion al sangriento desastre de Sierra 
Bermeja, no obtuvo desenlace diferente. Prefiriendo los moros de aque- 
llos lugares el bautismo á ja muerte 6 la pérdida de sus bienes con tras- 

- - - lacion al Bfrica, ganado tarnbien el castillo de Belefique, último asilo de 
la revuelta con igual fortuna 3, pareció libre la parte más meridional de 

- --- - 

la Península Ibérica de la influencia de los sarracenos, como vasallos 
mudejares. 

Quedaba, no obstante, crecido número de muslimes con sus privile- 
gios en otras provincias y lugares de Castilla, los cuales como fuesen 

í ((En este mismo t,iempo se levantaron 
Ias Alpusarras, que estaban todas pobla- 
das de moros, donde por ser tierra fuerte y 
braua de su sitio se fueron muchos moros 
huyendo, y ¡a rrazon deste leuantamiento 
fué por no tornarse xpistienosri. Chrónica 
de los I(eyes Cathólicos, &lS. citado. 

2 Véase la carta confirmatoria de sus 
privilegios, dirigida en Enero de 1500 6 Alí 
Dordux, cadí de la Jarquín y Garbfa de 
Rltilags, 5 los cadíes, alguaciles, viejos é 
hombres buenos del mismo obispado. Ar- 
chivo de Simancas, Registro general del 
sello. 

3 «E dende t i  pocos dias (de sosegada la 
Sierra Bermeja) se levantó un castillo que 
dicen Belefique, que es muy fuerte, de su 

sitio, y allí se recogieron algunos moros y 
xpistianos nuevos y eligieron por su cnpi- 
tan ó rrey un negro, que era valiente hom- 
bre. Y los rreyes cnthólicos embiaron con- 
tra ellos al alcayde de donzeles que enton- 
ces era, que despues firé marqués de Co- 
mares, con gente de cava110 y de pié, Y 
aiiiéndolos tenido cercados algunos dias se 
entregaron á merced, y fizieron justicia del 
negro y de los principales del levantamien- 
to, y todos los demás quedaron libres, Y 10s 
que no eran xpistianos se bautizaron, ycoil 
esto acabó toda la conversion del rreyno de 
Granada, ylss rrebeliones que por causa de 
dicha rrebelion se hicieron~ . ~hrónicade loa 
Rcyes Cathólicos, MS. oitado. 
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obstáculo á la unidad religiosa que meditaban los Reyes, resueltos estos 
á asegurarla á toda costa, expidieron en Sevilla á ll de Febrero 
de 1502 una pragmática muy semejante al edicto publicado contra los 
judíos, previniendo á los moros no bautizados, existentes en los reinos 
de Castilla y de Leon, que recibiesen todos el bautismo Ó saliesen de 
España en el término de dos meses y medio, puesta excepcion iinica- 
mente en los varones menores de catorce años y en las hembras que no 
llegasen á doce. Para salvar en alguna parte la apariencia de legalidad, 
concediaseles vender sus bienes y llevarse su valor en efectos que no fue- 
sen oro ni plata, ni otros de extraccion prohibida, debiendo pasar á país 
que no fuese África ni Turquia, con los cuales mantenia España guerra 3 .  

Nada sabemos del número que saliera por entonces de esta clase de 
moros; pero es de presumir, que, ora repugnando las condiciones de 
salida, ora aleccionados por las desgracias de los judíos emigrados, con- 
vertidos más 6 menos sinceramente, vinieran á engrosar casi todos la 
clase, ya muy numerosa, de los muslimes bautizados 6 moriscoscos. 

Todavia permanecieron en el reino considerable número de sarracenos 
tivos;-no comprendidos en las Órdenes de conversion ni de expul- 

n, los cuales, rescatándose á plazo con el producto de sus ocupacio- 
nes, constituyeron una clase de moros llamados cortados hasta Bpoca 
relativamente reciente. Aunque más toleran te con estos mahometa- 
nos la legislacion de la última cenituria, que sobrellevaba su permanen- 
cia en nuestro suelo, cuando no escandalizaban con sus acciones, pre- 

ia, sin embargo, su-expulsion á tiempos en aquellos casos en que su 
excesivo niimero pudiera ser perjudicial al público sosiego 6 á los ri- 
los de nuestra religion católica 2. 

1 Pragm6ticas del reino, fas. 6 y 7. siglo XVlII habianse dado varias leyes so- 

EspaRa, t. X, pigi- bre los esclavos no bautizados para expill- 
ecopilaoion, lib. XlI, sarlos de la córte; pero ni la medida debió 

cumplirse con rigor, ni obedecida de buena 
copiIncion. Ibidem, títu- fé, segun lo indica Ix repeticion de seme- 
Pelipe V en Buen Re- jantes leyes. , 
re. de 171 1. Durante el 

- 
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Estadistica mudejar. 

- 

Constituida la sociedad rnudejar en el seno- de la monarquía caste- 
llana desde los tiempos anteriores, dotada ya de organizacion uniforme 
en la época del rey don Alonso X, no por eso deja de experimentar 

" 7 -  - - 7 -  

cambios importantísirnos, antes trocados con el discurso de los tiempos 
algunos de los elementos de su existencia histórica, el edificio de di- 
cha organizacion se altera y muda grandemente. En el espacio de ca- 
si dos siglos que corren desde las ordenanzas del Rey Sábío hasta el 
reinado de los Reyes Católicos, las necesidades diarias y lo variable de 
las opiniones acerca del gobierno de la república, junto con circunstan- 
cias imprevistas, que se anudan í i  los azares de la guerra y aun al ca- 
rjcter de los príncipes y prelados, influyen no poco en los cambios (le 
la foima de la legislacion, que modifican sensiblemente, ora enrique- 
ciéndola y ensanchandola, ora perí'eecionhndols en sus términos y mks 
menudos accidentes. Relatar todos estos cambios, seria lalago cuen- 
to: lo que ahora hace á nuestro propósito es caracterizar las más gm- 
nadas de estas variaciones, con relacion al estado social del so4 
metido, y esto al tenor de ambos linajes de leyes, la civil y la re- 
ligiosa. 

Era notable el anlielo del clcro cspafiol por mantener incólume 1" 
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pureza de nuestra santa fé católica, la autoridad de sus concilios gran- 
de. Descendian las constituciones de estos á pormenores descuidados en 
las relaciones políticas y sociales, los cuales preparados y autorizados 
en la opinion, pasaban sin gran violencia al texto de las leyes civiles, 
donde tanta influencia alcanzaba el sentimiento religioso en esta $o- 
ca. En particular merecieron grandes aprobaciones, en punto al regi- 
miento de los muslimes, los capítulos dispuestos en tres concilios, cele- 
brados durante el siglo XIV en el territorio de Castilla la Vieja. 

Reunióse el primero en Valladolid aiio de 1322: tradse en 81 entre 
otras cosas de las ofensas que inferian los infieles al culto de Ir reli- 
gion cristiana; tocóse el asunto del grave daño que traia á los católi- 
cos la comunicacion con moros y judíos; acudióse, por Último, al des- 
amparo en que la poca caridad de los fieles dejaba h los muslimes con- 
vertidos al cristianismo. 

Para remedio de los males que trabajaban la Iglesia y la nacion es- 
pañola, proveyeron los Padres á la enmienda de todo con tales dis- 
posiciones: Que se prohibiese la asistencia de los judios y sarradenos á 
las iglesiar, mayormente la permanencia en ellas durante el oficio de la 

misa, despues del prefacio y en las vigilias nocturnas: Que se alejaran 
10s cristianos de los sitios donde celebraren sus fiestas de bodas y ri- 
tos mortuorios: Que se renovasen las censuras contra el nombramiento 
de 10s infieles para cargo público en el pueblo cristiano. Atendióse á 10s 
daños de la excesiva comunicacion con los sarracenos, reiterando la 
prohibieion de comer*-con ellos, y aun el valerse de sus servicios en las 
enfermedades, corno rn&licos, boticarios y alfagemes. Volvióse por la 
honra de la religion, disponiendo la institucion de hospitales para los 
conversos, con mandas piadosas, al efecto de proporcionarles el honesto 
!krcicio de sus oficios y profesiones, no olvidado el ofrecer indulgencias 

cuantos coadyuvasen á la realizacion de dichas obras meritorias. 
Con semejan te celo 10s Padres del Salmanticense, reunidos en 1335, re- 

Petian las mencionadas prohibiciones sobre el servicio prestado á 10s sar- 
raceno~ en la prhctica de la medicina, añadidas las de criar SUS hijos y 
%Iuilarles casas en las inmediaciones de los cementerios y de las iglesias. 

En conclusion, el concilio Palentino de 1388, del cual ya se dijo 
en otro lugar, demás de prevenir enérgicamente la separacion de mo- 
ros S judíos en los lugares donde tuviesen barrios apartados, dispu- 
so la generalizacion de las morerias y juderias en todos 10s otros, pa- 
ra habitual de los infieles, dado que pudieran tener alwnas 
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tiendas y establecimientos en el resto de las poblaciones para la ven- 
ta de sus mercancías 1. 

Mas si las disposiciones eclesi&sticas en dicho tiempo parecian inspi- 
radas por sentimientos de piedad, serios y elevados, no sucedia lo mis- 
mo con las civiles, antes encaminadas á hacer pesar sobre los sarrace- 
nos, la ominosa suerte de pueblo vencido, que á manifestar sinceramente 
el desvio hacia las prácticas de diferente ley religiosa. Cediendo á un 
espíritu presuntuoso y arrogante, y sobre arrogante egoista, favorecido 
por el constante predominio de las armas castellanas, la inumerabili- 
dad de disposiciones dictadas -acerca de los mudejares en los siglos 
XIV y XV, á peticion de los procuradores de las ciudades, dirigíase por 
punto general á deprimirlos, bien que por efecto contrario al que se 
proponian sus instigadores, contribuyeron no pocas veces á levantar su 
significacion social y política. Harto frecuentes tales ejemplos en la 
historia de nuestros muslimes, nos limitaremos á exponer, por lo que 
mira á nuestro propósito, lo que aparece de m b  bulto en este linaje de 
contradicciones. 

__ O- Habianse impuesto por lo comun á todos los sarracenos del territo- 

- - - 
150 de Castilla y en calidad de tributos, con que sirviesen á los cristia- 

- nos, la capitacion y el azaque, cuyos productos percibian y entregaban 
los viejos de las aljamas, sin intervencion de recaudadores ni otros ofi- 
ciales cristianos. Realzábanse las ventajas de esta independencia admi- 
nistrativa con extenderse ii los negocios de justicia, que decidian entre 

7 - 
- -  - - - - -  si de una manera poco costosa, lo cual, junto con el favor que les dis- 

pensaba la ley en las transacciones con sus compatriotas de diferente 
religion 2, los constituia en situacion desahogada, libres de la enormidad 
de pechos que pesaba sobre sus convecinos. 

En este concepto las medidas adoptadas desde la época de don Alon- 
SO el Sabio al efecto de establecer su sepai-acion, kranles pi*ovechosas 
econÓmicamente, trayendo á la larga las concesiones de tiempos poste- 
ilores, más en armonia con las necesidades públicas. 

Con tan buenas condiciones acreciéronse, como era razon, los bie- 
nes de fortuna de los vasallos mudejares, sin que bastaran A estorba1'- 
lo las insensatas reclamaciones de algunos procuradores, que atajaron 
el íiiiico camino de cerrar la brecha que dejaban sus inmunidades en 

1 Aguirre, Collech'o rnaxirna Concilio- 2 Fuero Real, tít. VIII, ley 1. 
rPim, t. 111, págs. 566, 567, 589 y 625. 


